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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY,  MORENO 

Villavicencio, noviembre veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016). 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-23-33-000-2016-00029-00 
ÓSCAR,NORBEY PARDO GÓMEZ 
E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

El señor ÓSCAR NORBEY PARDO GÓMEZ, a través del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende la declaratoria de 

nulidad del acto administrativo contenido en el oficio de fecha de catorce (14) de 

mayo del 2015, radicado: E-3710-2015 Id: 79727 ante el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, en el,cual solicitó el reconocimiento 

de la existencia del vinculo laboral, reintegro al cargo que desempeñaba y el 

pago de salarios, prestaciones spciales e indemnizaciones a lbs cuales 

considera tiene derecho. 

, 	La derríanda fue inadmitida a través del auto del 06 de septiembre 

de 2016, por lo que la parte demandante allegó memorial visible a folios 183-

185 del expediente subsanando los yerros indicados por el despacho. 

Ahora bien, en asuntos laborales, la competencia funcional de los 

tribunales administrativos, la determina la cuantía de las pretensiones, de 

conformidad con el numeral 2° del artíCulo 152 del C.P.A.C.A., que preceptúa: 

"Articulo 152. Competencia de los tribunales administrativos en 
primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos: 
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2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales 
se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuándo 
la cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes" (Resaltado por el Despacho). 

Respecto de la forma como debe determinarse la cuantía para 

efectos de la competencia, el artículo 157 del C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA.. 
Para efectos de competencia, ,  cuando sea del caso, la .cuantía se 
determinará por• el 'valor• de la multa impuesta o de los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 
reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el valor de la- suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
,contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el 
valor de la pretensión mayor.  

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo 
de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas a 
perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con 
posterioridad a la presentación de aquella. 

Cuando se reclaine el pago de prestaciones periódicas de término' 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de 
lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y 
hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tre,§ (3) años" 
(Resaltado por el Despacho). 

En resurrien, para establecer el juez competente por razón de la 

cuantía en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho que 

trata el numeral 2° del artículo 152 ibídem, se debe tener en cuenta el valor de 

la _pretensión mayor, no siendo procedente recurrir a la suma de todas las 

pretensiones. 

Ahora bien, en el caso que ocupa la -atención de este Despacho, 

la parte demandante Procura el pago de las prestaciones sociales que por ley le 

corresponden a todo empleado público, causadas entre el 30 de abril del 2011 y 
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el 30 de junio del 2014, encontrando que la pretensión mayor corresponde al 

valor correspondiente a las horas extras, la cual fijó en $17.238.282. 

Así las cosas, se tiene que ninguna de las pretensiones de la 

demanda supera los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 

\ vigentes y corno quiera que los intereses, indexación y la sanción moratoria de 

cesantías no se deben .tener en cuenta para determinar la competencia por 

tratarse de reclamaciones accesorias, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 4° del artículo 157 del C.P.A.C.A., se establece con suma claridad que 

este tribunal -carece de competencia por factor cuantía, para asumir el 

conocimiento del presente asunto, razón por la cual, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A., le corresponde es a los 

Juzgados Administrativos del CirCuito de Villavicencio su conocimiento, 

En consecuencia, se RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar la,falta de competencia para conocer del 

asunto de la referencia por razón de la cuantía, de conformidad con las razones 

consignadas en este proveído. 

SEGUNDO: REMITIR por Secretaría el expediente a la oficina 

judicial de Villavicencio para que efectúe el • reparto del proceso entre los 

Julgadds Administrativos del Circuito Judicial de Villavicencio. 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉ T R ENRIQUE RE MoRéNo 

Magis ado 
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